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Titulación a la que da acceso:

Destinatarios:

Nº de Plazas disponibles:

Carga lectiva total:

Duración y horario:

Tasas:

Preinscripción,
admisión y matrícula:

Más información:

El Curso está reconocido como  (título propio).

El Curso está abierto a estudiantes, titulados universitarios y/o profesionales que desarrollen su actividad 
profesional en ámbitos relacionados con el Derecho Comunitario. Igualmente está abierto al Personal 
funcionario y laboral del Gobierno de Cantabria.

100. Se reservarán 25 plazas a Licenciados.

125 horas (5.0 créditos ECTS); 50 de esas horas serán de docencia presencial. El alumno deberá elaborar un 
trabajo o ensayo científico dirigido al finalizar la docencia teórica.

La docencia presencial dará comienzo el 17 de octubre y finalizará el 19 de diciembre de 2011. El curso se 
impartirá los lunes y martes de 17.00 a 21.00 horas. Los alumnos dispondrán hasta finales de abril de 2012 para 
entregar sus ensayos científicos. La asistencia a las sesiones de docencia presencial será obligatoria en un 80 %.

La tasa general es de 500 €. Los estudiantes de la Universidad de Cantabria así como el personal funcionario y 
laboral (y asimilados) del Gobierno de Cantabria, podrán beneficiarse de beca de matrícula, reduciéndose las 
tasas a 100 €. Se otorgarán igualmente hasta un máximo de 5 becas de matrícula reducida a Licenciados en 
Derecho (reducción de las tasas a 100 €).

La preinscripción se realizará, del 3 al 7 de octubre, a través de la secretaría virtual o entregando el boletín de 
inscripción en el Seminario de Derecho Internacional Público. La lista de admitidos se publicará el 10 de octubre 
en el Seminario de Derecho Internacional Público. La matrícula se realizará a través de la secretaría virtual del 10 
al14 de octubre.

Seminario de Derecho Internacional Público de la Facultad de Derecho. Tfno 942202222.
E-mail: valleja@unican.es

Curso de Especialización de la UC


	Página 1

